
 

SCLAJPT-10 V.00 

 

FERNANDO CASTILLO CADENA 

Magistrado ponente 

 

Radicación n.º 77512 

Acta 43 

 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de noviembre de dos mil 

veinte (2020) 

 

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN 

PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES –UGPP- 

vs. SILVIA EUGENIA PUYO DE MESA 

 
De conformidad con el artículo 285 del Código General 

del Proceso, aplicable a este procedimiento en virtud del 

principio de integración de las normas procesales, es posible 

aclarar el auto, de oficio, cuando contenga conceptos o frases 

que ofrezcan motivo de duda y que estén contenidas en la 

parte resolutiva de aquella. 

 

En el presente caso, por error involuntario, en la parte 

resolutiva de la decisión proferida el 8 de julio de 2020, en la 

que se ordenó devolver el expediente al tribunal de origen, 

siendo el archivo del expediente la actuación correcta, se 

procederá a corregir el numeral segundo de la providencia 

SL2341-2020 el cual quedará así: 
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QUINTO: En firme este proveído, archívense las 

presentes diligencias. 

 

Notifíquese y Cúmplase. 
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Secretaría Sala de Casación Laboral 

Corte Suprema de Justicia  

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN 

En la fecha 20-11-2020 Se notifica por anotación 

en estado n.° 136 la providencia proferida el 18-11-

2020. 

 

SECRETARIA__________________________________ 

 

 
 
 

Secretaría Sala de Casación Laboral 

Corte Suprema de Justicia  

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

 

En la fecha 25-11-2020 y hora 5:00 p.m., queda 

ejecutoriada la providencia proferida el 18-11-

2020. 

 

SECRETARIA___________________________________ 

 
 

 


